
$ r*:ri,x'ili. Dir. Administración y Finanzas

APRUEBESE DE CONTRATOS
G¡UE INDICA.

oe ¡n¡stlcróx DE sERvrcros

f", g .lDEcREro* ¡ r [i)
chlllónvleJo.--2 Z DIC 2015

vtsros:

I .- Los focullodes que me conf¡ere lo Ley No 18.ó95.
Orgónico Conslitucionol de Mun¡cipol¡dodes refund¡do con sus texlos modificotorios;

CONSIDERANDO:

l.- El Decrelo No 5289 de fecho l5 de Septiembre de 2015,
que Apruebo convenlo de honlcrenclo de ¡ecuroc Subvenclón de Acllvldodes Deporllvor
del tondo de De3onollo Reglonol oño 201¡l cntre GORE Blo Blo y lo l. iiunlclpolldod dc Chlllún
MeJo

2.- Lo necesidod de controlor prestodores de servicio poro
lo coneclo ejecución del Progromo

3.- Controto de prestoción de servicios de fecho 0l .12.2015
suscrilo entre lo L Munic¡pol¡dod de Chillon Viejo y Doño Roso Cortes Cobrero.

¡1.- El orlículo 52 de lo ley N"19.880. retrooctividod. Los
oclos odminislrotivos no tendrón efeclo reirooctivo, solvo cuondo produzcon consecuencios
fovorobles poro los inleresodos y no lesionen derechos de ferceros.

DECREfO:

l.- APRUEBESE el controlo de pr.esioc¡ón de servicios de Doño
Roso corles cobrero. Rut I1.8o9.ó99-l quien desempeñoró los toreos especificos detollodos
en el punio primero del mencionodo controto entre el 01.12.2015 ol 3l .12.2015

2.- PAGUESE un honororio mensuol de g 252.000 de ocuerdo ol
ortículo segundo del controio de presloción de servicio.

3.- lf,lPÚTESE el gosio que conespondo o lo cuenlo 2t 4O5g0O0l
del presupuesto municipol vigente
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Viejo. o 0l de Diciembre de 20'15, enire lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo,
RUT N' ó9.2óó.500-7. Persono Jurídico de Derecho PÚbl¡co; Represenlodo por su Alcolde
Don FEUPE AYIWIN LAGOS. Cédulo Nocionol de ldentldod N' 8.048.4ó4-K. ombos
domic¡l¡odos en colle Senono No 300. Comuno de Chillón Vieio; y por oko porte Doño Roso
Corie3 Cobrero, monitoro de Gimnosio Aeróbico Cédulo Nocionol de ldenlidod N"
I I .809-ó99-1, de Nocionolidod chileno. domiciliodo en lo c¡udod de Chillón Viejo,
d¡rección Cobildo N' 1 1 ó0, se ho convenido el siguienle controto de Prestoción de
Servicios.

Prlmero: Los servicios que Doño Ro¡o Corles Cobrero presloró o lo l. Mun¡cipol¡dod de
Ch¡llon Viejo. los ejecuforó DIDECO, ubicodo en colle Senono No 300 de Chillon Viejo,
siendo sus funciones los siguienles.

- Eiecuior Tollereres de Gimnos¡o Aeróbico en C.D Eugenio Aronedo, C.D Renocer y
C.D Siluetos. Tres veces o lo semono en codo loller con uno duroc¡ón de uno horo
codo sesión.

- Supervisor y velqr por el coneclo desorrollo de los closes.
- Promoc¡onor y dor o conocer enfre lo comun¡dod lo oferto de tolleres ex¡slentes.
- Llevor conlrol de lo osistencio o los tolleres
- Eloboror informe mensuol de los oclividodes reolizodos en codo foller.

Doño Doño Roso Corles Cobre¡o deberó e.iecutor los loreos especificos en esio clousulo,
situoción que cerlificoró mensuolmenle lo Directoro de Desonollo Comun¡torio.
Segundo: Lo Municipolidod pogoró o Doño Roso Corles Cobrerq lo sumo de $252.000.-
(Docientos cincuenlo y dos mil). mensuoles, impueslo incluido, por los servicios prestodos,
dentro de los cinco últimos díos hóbiles del mes respeciivo. esfo, contro presenloc¡ón de
lnforme de Aclividodes diorios, Boleto de Honoror¡os y Certif¡codo de Cumplimiento de lo
Direcloro de Desonollo Comunilorio o quien Io subrogue. Los Honororios serón concelodos
uno vez reolizodo lo lronsferencio de recursos por el GORE B¡o-Bio.
lerce¡o: Los pories deion cloromenle estoblecido, dodo el corócter de esenciol o eslo
clóusulo, que el presente controlo o honororios se suscribe en virlud de los focullodes que
se olorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley '18.883, por lo que Doño
Ro3o Corle3 Cobrero. no lendró lo colidod de funcionorio Municipol, o s¡ mismo no seró
responsob¡lidod del Mun¡cip¡o cuolquier occ¡dente, hecho fortuito y otro que le
oconlezco, en el desempeño de sus funciones.
Cuorlo: El presente conlrolo se ¡nic¡oró el 0l de Diciembre de 2015 y mientros seon
necesorios sus servicios, s¡empre que no excedon del 31 de Diciembre de 201ó.
Qulnio: El prestodor de servic¡os dejo cloromenle estoblecido, que no se ocogeró en el
presente oño, o Io estoblecido en lo ley N' 20.555 de 2008, sobre lo Reformo Provisionol
Sexlo: Se dejo conslonc¡o que el prestodor de serv¡cios decloro estor en pleno
conocimienlo de lo Ley N'20.255, y de los obligoc¡ones que dicho normo le impone.
Sépiimo: lnhobil¡dodes e lncompolibilidodes Administroiivos. El Preslodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no eslor ofeclo o ninguno de los ¡nhobilidodes e
lncompolibilidodes estoblecidos en el orlículo 5ó de lo Ley N' 18.525, Orgónico
Constilucionol de Boses Generoles de lo Adm¡nistroción del Estodo, que poson o
expresorse:
Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, conlrotos o couciones oscendenles o
dosc¡entos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de
Viejo.
Tener l¡iigios pendientes con Io Mun¡cipolidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol
e.¡erc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hi.ios. odoplodos o porientes hosto el tercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofin¡dod inclus¡ve.
lguol proh¡bic¡ón regiró respeclo de los directores, odministrodores, represenlontes y socios
litulores del diez por cienlo o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod,
cuondo ésfo tengo controlos o couciones vigenles oscendentes o doscientos unldodes
kibutorios mensuoles o mós, o litigios pendientes, con el orgonismo de lo Administroción o
cuyo ingreso se poslule.
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fener coliOoO de cónyuge. h¡jos, odoptodos o porientes hosto el lercer grodo de
consongu¡nidod y segundo de ofinidod ¡nclusive respeclo de los outor¡dodes y de los
func¡onorios d¡reclivos de lo Mun¡cipolidod de Chillón Viejo, hoslo el nivel de Jefe de
Deporlomenfo o su equivolenie, inclusive de lo institución ontes señolodo.
Eslor condenodo por crimen o simple delito.

Oclovo: Prohibiciones. Quedo estriclomenie prohibido que el Preslodor de Serv¡cios ul¡lice
su oficio o los bienes osignodos o su corgo en octividodes políl¡co portidislos o en
cuolesquiero oiros oieno o los f¡nes poro los cuoles fue controlodo tol como lo señolo el
ortículo 5 de lo Ley N' 19.949.
Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner término onticipodo o su controto.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servic¡os de el Prestodor de
Servic¡os, osí como en coso que él no desee conllnuor presiondo sus servicios o lo
Municipolidod. bostoró que cuolquiero de los portes comunique o lo olro su decisión, sin
que existo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Mun¡cipol¡dod
el derecho o poner lérmino por oniicipodo de este conlrolo en formo uniloierol en
cuolquier momento y sin expresión de couso.

Déclmo: Lo L Mun¡cipolidod de Chillon V¡ejo se reservo el derecho o poner lérmino ol
presenle controto o Honororios en cuolquier momenlo, si o su juicio el prestodor de
servicio hubiese incunido en grove incumplimienlo de sus deberes.

Décimo primero: El presente conlroto se
outénticos quedondo cuotro copios en poder
y un ejemplor en poder del Prestodor de

En señol de oproboción poro consloncio
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